
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Liquidación Sociedad Conyugal  

Rdo. 2018-0536 
 

No se accede a lo solicitado por la demandada para aplazar la audiencia señalada para 
el próximo 26 de abril a las 9 de la mañana, se le aclara a la señora MARIA PATRICIA 
TRUJILLO BARRERA que con auto de 28 de enero del año que avanza, se indicó que 
ésta era la última oportunidad que el juzgado accedía aplazar por los citados motivos. 
 
Para su tranquilidad, se le informa que precisamente por el tema de la pandemia, las 
audiencias se realizan en forma virtual, no presencial, además tampoco es necesario 
que usted asista, pues para ello cuenta con apoderado que la representa, y de esta 
forma la integridad física y mental de su familia en nada se verá afectada. 
 

 
 

NOTIFIQUESE  
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